
 

 

 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y DE LA PAZ SOCIAL 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

     

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno 
  
   

 

 Proceso: Verbal (Pertenencia) 

 Demandante: Marta Elena Henao Osorio 

Demandado: Kelin Catalina Ceballos Borja y Otros 

Procedencia: Juzgado 6° Civil Circuito de Oralidad Medellín 

C.U.D.R.: 05001 31 03 006 2018 00126 -01 

 Rdo. Interno: 073-20 

 AIV: 073/21 

 

 

Cumplida la exigencia realizada por este Despacho mediante auto del 21 

de abril de los corrientes, y reiterada en proveído fechado el 23 de 

agosto del mismo año, resulta procedente, ADMITIR en el efecto 

SUSPENSIVO, el recurso de apelación que en tiempo interpuso el 

vocero judicial de la parte demandante, contra la sentencia proferida, 

por el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN, al interior del proceso VERBAL (Declaración de 

pertenencia) promovido por la señora MARTA ELENA HENAO 

OSORIO, en contra de los señores KELIN CATALINA CEBALLOS 

BORJA, YEIMI ALEJANDRA CEBALLOS BORJA, YANCILIVET 

CEBALLOS BORJA, ELIANA PATRICIA CEBALLOS BORJA, 

EDINSON ARLEY CEBALLOS BORJA, ELYENERY CEBALLOS 

BORJA, BLANCA CECILIA CEBALLOS VARGAS, LUZ ESTELLA 

CEBALLOS VARGAS, HORACIO DE JESÚS CEBALLOS 



VARGAS, MARÍA DE LOS ÁNGELES CEBALLOS VARGAS y 

NORA DE JESÚS RESTREPO RESTREPO. 

 

Como la sentencia fue apelada en vigencia del DECRETO 806 de 2020, 

se observará el trámite consagrado en los artículos 9 y 14 de la referida 

normatividad. 

 

Dentro del término de ejecutoria de la presente providencia las partes 

deberán actualizar las direcciones, teléfonos y correos electrónicos en 

las que recibirán notificaciones y comunicaciones. 

 

Si las partes requieren del expediente digital, deberán solicitar el acceso 

al mismo o de las piezas procesales que necesiten a la SECRETARÍA 

DE LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

al correo electrónico secivmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 

 

El Magistrado,   

 

 

  
  

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 
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